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FONDO DE ACCIÓN SOCIAL ESTUDIANTIL
Bases de participación 2010
1. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS
En el contexto de la Responsabilidad Social, las universidades están llamadas a formar profesionales responsables con vocación de servicio inevitablemente unida a la búsqueda de justicia y de igualdad social, pilares sobre los que apoyar la toma de decisiones sabias y un comportamiento ético. 

En el contexto señalado, la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso considera en su Misión, entre otros elementos: 

“(…) la formación de graduados y profesionales con vocación de servicio a la sociedad (…)” 

y, por otro lado, propone en su Plan de Desarrollo Estratégico 2005-2010 crear 

“(…) un ambiente en el cual la persona sea central, donde todos los miembros de la comunidad participen como sujetos libres, trascendentes, solidarios, respetuosos y tolerantes, en la búsqueda del conocimiento y el bien común(…)”. 

Temas como la pobreza, la desintegración social, el desarrollo del capital social y la protección de los recursos naturales deben estar en el centro de sus preocupaciones. 

En este sentido los estudiantes participantes como ejecutores de proyectos FAS crecerán en el desarrollo del significado prospectivo de la responsabilidad social, entendida como deber ante el otro necesitado. 

La Dirección de Asuntos Estudiantiles dependiente de la Vicerrectoría de Asuntos Docentes y Estudiantiles, en el marco de la conmemoración de sus 75 años de vida académica, convocó por primera vez en el año 2003, a los estudiantes a participar en el Fondo de Acción Social con el fin de promover y apoyar iniciativas referidas a acciones comunitarias y sociales de perfil solidario entre los mismos alumnos y hacia su entorno.

Las acciones descritas pretenden generar vínculos de confianza y acercamiento entre los estudiantes, fomentando los grupos interdisciplinarios, la creatividad y la capacidad de gestión. De esta manera se pretende contribuir a la formación valórica, social y profesional de los alumnos, además de promocionar la conformación de redes entre los propios participantes  y con la comunidad regional.

En la actualidad, los estudiantes han ido cobrando mayor conciencia de la necesidad de vincular su formación profesional y su vocación con un voluntariado socialmente responsable. Por otro lado, el pasado 27 de febrero el país se vio afectado por un terremoto que motivó a nivel nacional una respuesta masiva de solidaridad en favor de los damnificados. 

Es por esto que la Dirección de Asuntos Estudiantiles ha decidido favorecer y canalizar las iniciativas estudiantiles a la zona afectada, es decir, entre la V y IX región.  

Objetivos:

· Contribuir a la formación personal y profesional  de los alumnos a través del desarrollo de proyectos autogestionados, orientados a la promoción del bienestar de grupos y comunidades más vulnerables  de la región, especialmente las zonas afectadas por el terremoto (V a IX región)
· Fortalecer el desarrollo de  redes estudiantiles en favor de la intervención social de permanencia en el tiempo y en territorio; procurando la interdisciplina, la cooperación y la solidaridad. 

· Favorecer el aprendizaje de un liderazgo estudiantil socialmente responsable.

· Vincular a los estudiantes con el medio nacional y/o regional, favoreciendo el proceso de formación socialmente responsable desde una perspectiva disciplinar.
· Colaborar en la creación de conocimiento socialmente responsable a partir de la experiencia de trabajo de campo de los estudiantes.
· Colaborar al desarrollo sustentable y sostenible de las comunidades beneficiarias 

· Fortalecer y fomentar el empoderamiento de los sociocomunitarios involucrados en los proyectos.

Áreas de Participación:

· Solidario.

· Educativo-ciencia y tecnología.

· Recreativo.

· Medio Ambiental. 
· Promoción de derechos.
· Integración de grupos socialmente vulnerables o excluidos.
· Artístico – cultural 
líneas de acción:

· Línea de acción 1:

Proyectos que se ejecutan en una sola actividad y/o evento (seminario, congreso, entre otros). 

· Línea de acción 2:

Proyectos, de preferencia interdisciplinarios,  que se ejecutan durante un período de tiempo prolongado. 
· Línea de acción 3:

Proyectos en red sostenidos en el tiempo y circunscritos a un territorio que se desarrollan en zona de catástrofe.  

2. APOYOS A LA POSTULACIÓN Y PLAZOS DE RECEPCIÓN
Durante la vigencia del llamado a concurso, la Unidad de Prevención y Desarrollo Personal estará recibiendo las consultas y prestando la asesoría correspondiente a la elaboración y formulación de los proyectos.

Para dar cumplimiento a lo anterior, se ha designado a un Coordinador del Fondo de Acción Social, Srta. Eugenia Rivieri, quien convocará a dos jornadas de capacitación técnica para apoyar la presentación de proyectos, los días miércoles 14 de abril y jueves 15 de abril. Los estudiantes interesados deberán inscribirse en secretaría de la Unidad de Prevención y Desarrollo Personal, Avenida Brasil 2830, Valparaíso, Edificio M. Gimpert, primer piso.
Además, podrán realizarse consultas al mail: eugenia.rivieri@ucv.cl  
Los proyectos deben ser presentados sólo en el formulario que se adjunta a estas bases y escritos en computador o máquina de escribir, presentando un original más 2 copias, y adjuntando cartas de presentación, de compromiso, de asociatividad y las cotizaciones respectivas.
No se recibirá proyectos por correo electrónico o fax.

El lugar de recepción de proyectos es, exclusivamente, la Unidad de Prevención y Desarrollo Personal, Avenida Brasil 2830, Valparaíso, Edificio M. Gimpert, primer piso.
El plazo de recepción será desde el lunes 12 de abril  hasta el lunes 26 abril en horario de oficina. 
3. DE LOS PARTICIPANTES
Podrán participar los estudiantes interesados a través de:

a. Sus respectivos Centros de Alumnos o Centros de Estudiantes, el que asumirá la responsabilidad de la gestión y ejecución del proyecto.

b. Grupos o colectivos de alumnos (de preferencia interdisciplinarios), señalando expresamente quién es el director responsable y los integrantes del equipo de ejecución del proyecto, quienes responderán solidariamente ante cualquier falta a las presentes bases.

c. Es recomendable que los estudiantes que ejecuten proyectos vinculados con su disciplina de formación profesional involucren a docentes en el proceso de ejecución de los mismos sea en modalidad de tutor  (docente que acompaña la ejecución del proyecto) o consultor (se consulta, puntualmente, al docente por inquietudes o requerimientos técnicos).
Los participantes deben ser alumnos matriculados de pregrado. No pueden participar alumnos que tengan sus estudios suspendidos. De la misma manera, no pueden postular alumnos que al momento de la recepción del proyecto mantengan sanciones académicas.
Se deberá anexar al proyecto, fotocopias de las Cédulas de Identidad de cada alumno participante, sea responsable directo o parte del grupo ejecutor.
4. OBJECIONES A LA POSTULACIÓN
a. Un alumno podrá participar, como responsable directo, sólo de un proyecto.

b. En caso que los postulantes hubiesen desarrollado o participado en algún proyecto financiado durante el año 2009 o anteriores y no hayan presentado al 30 de noviembre del año 2009 la justificación de gastos, evaluación y/o informe final, no podrán participar del presente concurso. De la misma manera, el proyecto no será elegible, independiente del cambio de alumnos ejecutores.
c. No serán elegibles proyectos de tesis, seminarios de título, memorias, investigaciones propias del currículo de una carrera, actividades de asignaturas obligatorias ni viajes de estudios.
5. DE LOS RECURSOS SOLICITADOS
Se entregará financiamiento a los proyectos según las líneas de acción a los que éstos se refieran. Cada proyecto deberá indicar el tramo de financiamiento al cual postula: 

· Línea de acción 1:

Proyectos que se ejecutan en una sola actividad y/o evento (seminario, congreso, entre otros). 

Tramo 1: 
$ 50.000 
a 
$ 100.000 

Tramo 2: 
$ 100.001 
a 
$ 200.000 

Tramo 3: 
$ 200.001 
a 
$ 300.000

· Línea de acción 2:

Proyectos, de preferencia interdisciplinarios,  que se ejecutan durante un período de tiempo prolongado. 

Tramo 1: 
$ 50.000 
a 
$ 100.000 

Tramo 2: 
$ 100.001 
a 
$ 200.000 

Tramo 3: 
$ 200.001 
a 
$ 300.000

· Línea de acción 3:

Proyectos en red sostenidos en el tiempo y circunscritos a un territorio que se desarrollan en zona de catástrofe.  

Tramo 1: 
$ 500.000 
a 
$ 600.000

Tramo 2:
$ 600.001 
a 
$ 700.000

Tramo 3:
$ 700.001
a 
$ 800.000 

Los proyectos que postulen a la Línea de Acción 3, deberán presentar una contraparte de, a lo menos, un 20% del total solicitado, adjuntando documento que certifique dicho compromiso. Las contrapartidas se refieren a aquellos aportes comprometidos por personas o instituciones distintas a los ejecutores y  de los fondos solicitados al Fondo de Acción Social. 
La Comisión Evaluadora podrá proponer modificaciones al presupuesto. Si bien el estudiante puede postular a cualquiera de los tramos de recursos señalados, el jurado puede otorgar un porcentaje del monto solicitado según la evaluación final de los proyectos presentados. 

En el caso de que el proyecto contemple la realización de un sólo evento, deberá explicitarse por escrito si se requiere la entrega de los recursos en una única cuota.
Los objetivos del Fondo excluyen el financiamiento de honorarios para los ejecutores sin embargo los considera para personas externas de la PUCV siempre que la retención del 10% sea asumida por el ejecutor del proyecto. Si el proyecto contempla la adquisición de infraestructura y/o equipamiento deberá explicitarse claramente esta situación, siendo la comisión evaluadora quien decidirá la pertinencia del gasto.
6. DE LA EVALUACIÓN
Los proyectos a financiar serán sólo aquellos que reciban en su evaluación un puntaje de corte mínimo para ser aprobado, que corresponde a 75 puntos, de un total de 100.

Una Comisión Evaluadora compuesta por un representante de la Dirección de Asuntos Estudiantiles, un representante estudiantil y un representante académico, será la encargada de evaluar y seleccionar los proyectos presentados (según lo señalado en el Reglamento Simple de Fondos Concursables (REG-DAE 4/03)). 

Los proyectos se evaluarán en función de los siguientes criterios:

· Proyectos cuyos objetivos estén dirigidos a trabajar estableciendo redes de apoyo y de ínterdisciplinariedad, entre los alumnos de la PUCV o en procura de mejorar la calidad de vida de los mismos. 

· Integración de otros miembros de la comunidad educativa a los proyectos, tales como los docentes, CCAA, Federación de Estudiantes, entre otros.

· Proyectos que faciliten la inserción  de grupos socialmente vulnerables o marginados.

· Promoción del bienestar de grupos y comunidades en riesgo social de la región 

· Articulación con otras  redes de  Instituciones sociales que estén trabajando en la temática abordada. 

· Trabajo articulado entre un grupo de voluntarios y los Centros de Alumnos correspondientes.

· Existencia o desarrollo de una breve descripción de las necesidades de la comunidad donde se realizará la intervención (Línea de Acción 2)

· Existencia o desarrollo de diagnóstico de las necesidades de la comunidad que fundamente la intervención en zona de catástrofe (Línea de Acción 3)

· Participación activa  de la comunidad en la elaboración y/o implementación del proyecto facilitando su protagonismo.

· Orientación del proyecto al logro de sostenibilidad en el tiempo, una vez finalizado el financiamiento. 

· Creatividad y originalidad del Proyecto en la respuesta a la problemática tratada.

· La existencia de contraparte o apoyo al financiamiento desde la Institución beneficiaria. 

· Coherencia entre recursos solicitados, actividades y objetivos.

· Participación de una tutoría o consultoría docente que facilite el proceso de la formación socialmente responsable desde una perspectiva disciplinar. 

Los resultados del concurso serán dados a conocer el día lunes 3 de mayo por los canales regulares de la Universidad, publicándose la evaluación de todos los proyectos recibidos. Los resultados son inapelables, sin embargo los responsables de los proyectos postulados pueden acercarse a la oficina correspondiente para efectuar consultas y recibir retroalimentación.
7. DE LA ENTREGA DE LOS RECURSOS, ACOMPAÑAMIENTO Y RENDICIÓN DEL PROYECTO
La entrega de los recursos se realizará en dos cheques de cuotas iguales.

La primera cuota será entregada en una reunión de reconocimiento de los proyectos seleccionados, que será realizada en una fecha será avisada oportunamente vía correo electrónico la hora y lugar. 
La segunda cuota será entregada una vez efectuada y aprobada la rendición económica de la primera remesa entregada, que deberá ser acompañada de un informe de avance del proyecto. El no cumplimiento de esto último por parte de los ejecutores, será causal para suspender definitivamente la entrega de aportes.

Las solicitudes de espacios físicos contemplados para la ejecución del proyecto, deberán seguir el conducto regular establecido para estos efectos
· Salas, patios, casinos, cafetas y Salón de Honor: Formulario solicitud de espacios físicos Federación de Estudiantes.
· Cineteca, Salón V Centenario, Aula Mayor IBC y Auditorio Sausalito: Carta solicitud al Director de Asuntos Estudiantiles, previa reserva del espacio mencionado en cada recinto. 

Con el fin de acompañar a los estudiantes en el proceso de ejecución del proyecto, se desarrollarán dos jornadas evaluativas a lo largo del año cuya asistencia será de carácter obligatorio para los directores de los proyectos seleccionados. En cada jornada se solicitará un informe de avance de las actividades realizadas que considere el desarrollo parcial o total del proyecto, para lo cual se dispondrá de un formulario para este efecto. Los cambios que se susciten en el desarrollo del proyecto deberán ser avisados con anticipación por el responsable de la iniciativa al Coordinador del Fondo. También, se realizará a lo menos una visita a terreno por parte del equipo de responsable de los FAS. 

Los proyectos deberán estar concluidos a más tardar el día 30 de noviembre del año en curso.
El informe final del proyecto y la rendición total de los fondos deberán presentarse una vez concluido éste, dentro de los quince días posteriores. Deberá contener una evaluación de la implementación del proyecto, del logro de los objetivos y de los resultados materiales eventualmente comprometidos.


FONDO DE ACCIÓN SOCIAL ESTUDIANTIL
Formulario para presentación de proyectos 2010




(Uso interno)

Número de ingreso:________

Fecha:________

Hora:________

Nombre del Proyecto:

	


TIPO DE INICIATIVA:

Solidaria  ___       

Educativa (Ciencia y Tecnología)  ___         
Recreativa  ___     

Estilos de Vida Saludable ___      
Medio Ambiente ___


Artístico-Cultural ___
Promoción de Derechos ___  
Integración de grupos socialmente vulnerables ___ 
LINEA DE ACCIÓN:

Línea de acción 1___

Línea de acción 2 __


Línea de acción 3 ___

RESPONSABLE  DIRECTOR DEL PROYECTO: (Completar todas las áreas)
Nombre
:

Carrera

:

Rut

:

Teléfono
:

e – mail
:

Firma

:

Montos del proyecto:

	Solicitado a FAS
	Aportado por Ejecutores
	Aportado por Terceros
	Total proyecto

	
	
	
	


Uso Interno (no escribir):

1.  Identificación deL GRUPO ejecutor

1.1   Antecedentes DEL Grupo ejecutor  (En caso de ser el Centro de Alumnos o Centro de Estudiantes, la mesa directiva)

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto

:

Carrera




:

Rut




:
Teléfono



:

e-mail




:

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto

:

Carrera




:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto

:

Carrera




:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto

:

Carrera




:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto

:

Carrera




:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

Nombre



:

Cargo dentro del proyecto

:

Carrera




:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

1.2   Antecedentes DEL tutor  (En caso que el proyecto sea desarrollado bajo una perspectiva disciplinar)
Nombre



:

Carrera




:

Rut




:

Teléfono



:

e-mail




:

2. contenido y propuesta

2.1  NOMBRE DEL PROYECTO (mismo que en portada)
	


2.2  FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO (¿por qué?)
	


2.3  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (¿qué?)

	


2.4  OBJETIVOS ESPECÍFICOS  Y RESULTADOS ESPERADOS (En caso de postular a Línea de Acción 3 )
	Objetivo 1 

	Resultado esperado 1:

	Objetivo 2


	Resultado esperado 2:



	Objetivo 3


	Resultado esperado 3:




2.5 DIAGNOSTICO (en caso de postular a Línea de Acción 3)

	


2.6. ESPECIFIQUE DE QUÉ MANERA PARTICIPARÁ LA COMUNIDAD EN QUE SE INSERTA EL PROYECTO

	


2.6. SUSTENTABILIDAD. (Refiera de qué manera continuará el proyecto, luego de finalizado el financiamiento por la Dirección de Asuntos Estudiantiles. Indique posibles fuentes de aportes financieros)
	


2.7  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ( tope mes de noviembre)
	Nº
	Actividad
	Mes 1
	Mes 2
	Mes 3
	Mes 4
	Mes 5

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	


3. pRESUPUESTO DEL PROYECTO

3.1 PRESUPUESTO EN concordancia con las actividades

	
	FINANCIAMIENTO $
	

	
	EJECUTORES
	FAS
	TERCEROS
	valor total $

	Materiales (especifique)
a)

b)

c)

d)
	
	
	
	

	Honorarios (pago de servicios externos) 

a)

b)

c)

d)
	
	
	
	

	Servicios (agua, electricidad, cafetería, registro) 

a)

b)

c)

d)
	
	
	
	

	Transporte y/o flete



	
	
	
	

	Otros (ejemplo: difusión, espacios)
a)

b)

c)

d)
	
	
	
	

	TOTALES


	
	
	
	


3.2  RESUMEN PRESUPUESTO PROYECTO

MONTO APORTADO POR EJECUTORES:

MONTO APORTADO POR TERCEROS:

MONTO SOLICITADO A FAS:

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:

TRAMO DE POSTULACIÓN (número): 

4. DOCUMENTACIÓN ANEXA
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA: 
Fotocopias de Carnet de Identidad, cotizaciones, cartas de apoyo, recomendaciones y protocolos de colaboración, entre otros. 
Carta (s) de respaldo contraparte para postulantes a la Línea de Acción 3.
DOCUMENTACIÓN VOLUNTARIA:

Currículo del responsable del proyecto, fotografías de trabajos anteriores.











































